
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
.. , , 

EDUCACION j . SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
'"'"'""""""'"'""' DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE NACIONAL 

NÚMERO IA-11-B00-011800001-N-6015-2023 
PARA LA DEL _.SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTfFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día 09 de noviembre de 2023, en la Dirección de Recursos 
Materiales e Infraestructura del Instituto Politécnico Nacional (IPN), ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
s/n, esquina con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07320; se reunieron los 
servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al margen de cada foja útil y al final de la presente Acta en 
el recuadro respectivo, con el objeto de llevar a cabo el Acto de Notificación de Fallo de la Invitación indicada al 
rubro, en cumplimiento de lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 3 fracción IX, 25 primer párrafo, 26 fracción 11, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 36, 36 Bis 
fracción 1, 37, 37 Bis, 43, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en 
adelante la Ley) ; los artículos 52, 77 y 85 de su Reglamento, a�í como lo previsto en el Numeral 3.20 "Acto de Fallo" 
de la Convocatoria en referencia. 

Este acto es presidido por el C.P. José Alonso García Salazar, Director de Recursos Materiales e Infraestructura 
del IPN, servidor público designado y facultado por el Numeral Vl.4.9. de las Políticas Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico Nacional (POBALINES). quien es 
asistido por el Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio, Jefe de la División de Adquisición de Bienes y Servicios y la Lic. 
Rosalinda Cedillo Díaz, adscrita al Departamento de Compras, ambos de la Dirección de Recursos Materiales e 
Infraestructura del IPN, y por parte del área técnica y requirente, el Mtro. José Hipolito Rosas Molina, Director de 
Servicios Generales dei iPN. 

Se hace constar que, para el desarrollo del presente Acto, se contó con la presencia del Representante del Órgano 
Interno de Control en el IPN, el L.A.E. Guillermo lván Bernal Hernández y por parte de la Oficina del Abogado 
General en el 1 PN la Lic. Juan Manuel Granados Damián. 

El servidor público que preside el acto, informó a los asistentes que los servidores públicos en el contacto con 
particulares deben observar el "Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de agosto de 2015, modificado el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser 
consultado en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la siguiente liga: 

https:Uwww.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas
otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983 

Asimismo, se hace constar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley, 
a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo 
en calidad de observador. 

Se procedió a verificar el "Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados" actualizado al día 09 de 
noviembre de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública, así mismo, se verificó en el Micrositio 
denominado "Personas con Suspensión de Registro" administrado por la misma Secretaría, sin encontrarse 
alguno de los licitantes participantes, situación que se hace del conocimiento de los interesados. 

De igval forma, y de conformidad con lo señalado por el Sistema CompraNet, referente a verificar que las empresas 
participantes se encuentren debidamente constituidas, se consultó el "Listado Completo" de la página del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitido el 30 de 
septiembre de 2023 al que se hace referencia al artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federació?.ente. 

Al analizar las proposiciones recibidas para su revisión cualitativa y detallada pres�por los siguientes 
licitantes: · / 
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EDUCACION j , SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
"""'';A"'"'"''"''"" DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
CINVITAC:IóN A CUANDO MENOS i'RES PriRSONASDE CARÁCTER NACIONAL E.LEC��� 
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CENTRO DE ESTUDIOS CIENT(FICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MI.GUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL'', PARA ELEJERCICIO FISCAL 2023. 
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1 COMPAÑIA CONSTRUCTORA E I NMOBILIARIA KALTEC, S.A. DE C.V. 

2 PROYECTOS INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO, S.A. DE C.V. 

3 XIMEM CONSTRUCCIONES, S DE R. L. DE C.V. 

Se tomaron en cuenta los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos que concurrieron en su 
formulación bajo el criterio de evaluación de puntos y porcentajes; elaborándose la evaluación de las propuestas 
técnicas de los licitantes por parte del área técnica y requirente de los servicios, la cual fue emitida por oficio 
número DSG/DMSE/3310/2023, de fecha 07 de noviembre de 2023, suscrito por el Mtro. José H ipolito Rosas 
Malina, Director de Servicios Generales dei iPN; así como, la evaluación de los aspectos legales, administrativos y 
económicos en la que participó el Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio, Jefe de la División de Adquisición de Bienes 
y Servicios y la Lic. Rosalinda Cedilla Díaz, adscrita al Departamento de Compras, ambos de la Dirección de 
Recursos M ateriales e Infraestructura, elaborada con fecha 08 de noviembre de 2023. 

Lo anterior, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 36, 36 Bis de la Ley y 52 de su Reglamento, que a la 
letra dicen: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán 
utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación: 

( ... ) 
"Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al 
licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

l. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de punto y 
porcentajes, o bien, de costo beneficio. 

( ... ) 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo 52.- Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de puntos y 
porcentajes para la adquisición de arrendamiento de bienes o la contratación de servicios deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de las propuestas 
técnicas y económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que 
pueda alcanzarse u obtenerse en cada uno de el/os; el mínimo de puntaje o porcentaje que los 
licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica , y la forma en que los licitantes deberán acreditar el 
cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la 
obtención de puntuación o ponderación. 

Los rubrosy subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán 
por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la c;,,-r,,el'tr:ín 
Función Pública. 
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� PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL f.ll !l CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL � t . .  �D'"�K. ,¿,
. 
-'"·· •. A!!��!'.I�_TO POLITÉCNI�() ����5lNAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. j 

De la evaluación cualitativa y detallada de las proposiciones recibidas para la Invitación que nos ocupa se 
dictaminó lo siguiente: 

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LOS LICITANTES 

LICITANTE QUE "NO CUMPLE" CON LA DOCUMENTACIÓN LEGÁL Y ADMINISTRATIVA 

1.� LICI'TANTE: COMPAÑIA CONSTRU-CTORA E INMOBILIARIA KALTEC, S.A. DE c.v .. 
Del análisis de la documentación Legal y Administrativa de la proposición presentada por el licitante COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KALTEC, S.A. DE C.V., se dictaminó que dicha documentación NO C U MPLE 
con lo solicitado en el Numerall4.1 Documentación Legal y Administrativa, en los siguientes apartados: 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KALTEC, S.A. OE C.V. 
No. Documentos cumple Motivo de Desechamiento 

Presenta el Escrito 

Escrito en el que el licitante m a nifieste Bajo protesta de decir verdad que es de 
de ma nifestación 

señalando u n  
IX Nacionalidad Mexicana. Los licitantes deberán presentar la manifestación NO 

funda mento legal 
prevista en este a partado en escrito libre o utiliza ndo el formato (Formato X) de CUMPLE 
la presente convocatoria. 

que no corresponde 
a lo solicitado por la 

convoca nte. 

Información Reservada y Confidencial del Licitante, con fundamento en los El escrito presentado 

artículos 110, 111 y 113 de la Ley Federal de Tra nspa rencia y Acceso a la I nformación No señala el número 

Pública, los licitantes que tengan el derecho de reservarse tal información, del Procedimiento 

XVI deberán señala r con toda claridad, los documentos o la sección de éstos que NO de contratación por 

contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, así como, CUMPLE el cual esta 

el fundamento legal por cual consideran que tengan ese ca rácter. (Formato participando, como 

XXIV). se solicita en la 
convocatoria 

Derivado de lo anterior, la proposición presentada resulta No solvente y se desecha su propuesta para la Partida 
Única, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley y a lo establecido en el Numeral ll.l causas de 
desechamiento, incisos a), h) y n) de la Convocatoria de la Licitación, que indica que será motivo de 
desechamiento, como se transcribe a continuación: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar 
el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; 

( ... )" 

( ... ) 
11. Causas de desechamiento de proposiciones 
11.1 Causas de desechamiento 

a) El incu m plimiento de cualquiera de los requisitos indispensa bles y que afecta n la solvencia d��,Óp�sición, 
solicitados e indicados en los Apartados IV y VI de la presente convocatoria. 

h) No c u m pla con alg u no de los requisitos especificados en esta convocatoria o que derive la (s) Junta (s) de 
Aclaraciones, en su caso, y que afecten la solvencia de la proposición; 
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� INVITACIÓN A CUANDO M ENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
11 . . NÚMERO IA-11-800�011800001-N-6015-2023 
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n) Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria con información diferente a la 
solicitada por la Convocante. 

( ... ) 

LICITANTES. QUE "CUI\(PLEN'• COfii i.A DOCUMEN:TACIÓN LEGAL Y ADMINI�TRATI"\iA 

Con relación a la documentación Legal y Administrativa presentada por los licitantes: PROYECTOS INSTALACIONES 
Y MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO, S.A. DE C.V. y XIM EM CONSTRUCCIONES, S DE R. L. DE C.V., se 
dictaminó que dicha documentación CUMPLE con lo solicitado en el Numeral 14.1 Documentación Legal y 
Administrativa de la convocatoria de referencia: 

(;V All.JACIQf\I .DE LAS PROPUESTAS TÉCfiii<;AS YASIQNÁC:IQN DE PUNTOS Y PORCI;f\IT AJES . 

LICITANTE.Ql.J� ·�NO,CUM�I..t;'' 'tON � PR'(\)Pt,JE�i'AT�CN.!CA 

. J.� Ll<;tT.ANTt;:. C()tv1PAÑIAC()NSTRI.Jg'()�.t\: E, JNMOJ3JL.J,ARIAI(J).I.:rr;c, S.A. [)r; c. y. 
Con relación a la propuesta técnica presentada para la presente Invitación, el área técnica y requirente determinó 
en su dictamen que NO CUMPLE con lo solicitado en el Numeral14.2 "Documentación Técnica" y lo solicitado en 
el Anexo 1 "Anexo Técnico" de la presente Convocatoria para la Partida Única, por los siguientes motivos y 
fundamentos: 

.·

.· .. ·• ·
··· 

. : 

' 
· .. . 

: Sf ·
.·. NO . • 

•
· • . . . . .· · · 

.. ' . . · . .. · i . l4.2 OOCOMENTACtÓNTÉCNICA CUMPLE ··Ct.IMPLE .•·•··
·

···· .
.
.
. 
·. '< ..

.
.. t...tcmV()SOE.DESECHA�I�N;ro 

IV. El Licitante deberá presentar 
su Propuesta Técnica de 
conformidad con el Anexo l 
"Anexo Técnico" en archivo 
electrónico a través del Sistema 
CompraNet de preferencia en 

IV 
formato PDF, firmada 
a utógrafa mente por su 
representante l egal  en la última 
hoja, utiliza ndo el (Formato XIV) 
con la descripción p u ntual  de los 
bienes ofertados y 
adiciona l m ente podrá incluirla en 
formato Excel o Word. 

NO 

FOLIO 004 AL 015 
EL LICITANTE PRESENTA COPIA SIMPLE DEL ANEXO TECNICO QUE 
FORMA PARTE DE LA CONVOCATORIA EN LUGAR DE UN 
DOCUMENTO DENOMINADO "PROPUESTA TÉCNICA", POR LO QUEL 
NO CUMPLE CON FUNDAMENTO NUMERAL 11.1 CAUSAS DE 
DESECHAMIENTO INCISOS C) Y H), DE LA CONVOCATORIA IA-11-B00-
011B00001-N-6015-2023: 

CUMPLE C) CUANDO EL LICITANTE OMITA CUALQUIER DOCUMENTO 
REQUERIDO EN LA CONVOCATORIA QUE RESTE SOLVENCIA A LA 
PROPOSICIÓN 

PUNTOS 

H) NO CUMPLA CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS 
EN ESTA CONVOCATORIA O QUE DERIVEN DE LA (S) JUNTA (S) DE 
ACLARACIONES, EN SU CASO, Y QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LA 
PROPOSICIÓN¡ 

OBTENIDOS 
Criterios de Eva l u ación Bajo el r----.::.:::..:..:==-=------J 
Esquema de Pu ntos y Porcentajes No cumple con fundamento numeral 11.1 Causas de desechamiento I/ 
del "Servicio de Ma ntenimiento incisos e) y h) de la convocatoria IA-11-B00-011800001-N-6015-2023. '7'[' 
I ntegral a l  Sistema de Drenaje del /; 

Centro de Estudios Cientificos y En virtud de no haber cumplido tecnicamente con evl'lí:J�eral IV del 
Tecnologicos (Cecyt 6) Mig uel Othon O presente documento, NO se considera la evalua (ó� de puntos y 
de Mendiza bal  del Instituto porcentajes. / 
Politécnico Naciona l", Para el ·ifV Ejercicio Fiscal 2023 .. 
\\ 
�\ 
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Dichos incumplimientos afectan la solvencia de su propuesta técnica para la Partida Única, por lo que se desecha, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 36 de la Ley y lo establecido en el Numeral ll.l Causas de 
desechamiento incisos a) y h) de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, en los siguientes 
incisos: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar 
el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación: ( ... )" 
( ... ) 
11. Causas de desechamiento de proposiciones 
11.1 Causas de desecha miento 

( ... ) 
a) Cua ndo el Licitante omita cualquier documento requerido en la convocatoria que reste solvencia a la 
proposición; 

h) No c u m pla con alg u no de los requisitos especificados en esta convocatoria o que deriven de la (s) Ju nta (s) de 
Aclaraciones, en su caso, y que afecten la solvencia de la proposición; 

( .. .  ) 
I..ICITA(IITE QUE ''CUMPLE'' TÉCNICAMENTE, PERO SE CONSII)ERA NO SOLVENTE 

2 ... LICITANTE: PROYECTOS INSTÁ.LACIONESYMANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO, S�A. DE C.V. 
Con relación a la propuesta Técnica presentada por la empresa PROYECTOS INSTALACIONES Y MANTENIMI ENTO 
ELECTROMECANICO, S.A. DE C.V. para la presente invitación, el área técnica y requirente del servicio determinó en 
su dictamen que CUMPLE con lo solicitado en el numeral14.2 "Documentación Tecnica" y en el Anexo 1 "Anexo 
Técnico", sin embago, no obtuvo la cantidad de puntos requeridos para ser considerada solvente, conforme a lo 
siguiente: 

UCITANTE PARTIDA 
PUNTOS ASIGNADOS TÉCNICAMENTE 

PARA LA PARTIDA ÚNI CA 
PROYECTOS I NSTALACIONES Y MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO, S.A. O 

Única 34 
c.v. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BAJO EL ESQUEMA DE PUNTOS Y PORCENTAJES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECyT 6 )  "MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL", DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO 2023. 

Proyectos Instalaciones y Mantenimiento Electromecánico, S.A. de C. V. 
Rubro/ 1 Acreditación 1 Subrubro 

RUBRO l. CAPACIDAD DEL LICITANTE: 24 puntos 
a) Capacidad de recursos humanos: 13 puntos. 
Experiencia en 1 Presentar Currículum en el que se indique las dependencias, 1 el servicio entidades o iniciativa privada, donde la empresa licitante, haya 
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Competenci a o 
habi li dad en el 
trabajo 

Domi ni o de 
herrami entas 
relaci onadas 
con el servi ci o 

prestado los servi ci os objeto de la Invi taci ón o si mi lares 
debi damente fi rmado por representante legal. (De no 
presentarlo o presentarlo i ncompleto no se otorgarán puntos) 

Presenta el 
Presentar curri culum de 3 personas o curri culum de 3 
más, con el perfi l de técni cos asi gnados f-t:::r.::: a. ::::b.:::aJL:: . a:.::d:.::o::.r7es:::·- ---+ ------ -l a la prestaci ón del servi ci o, en el que se Presenta el 
demuestre que cuentan con la curri culum de 4 a 5 

=�p=t���:�ufo
a�e�i�:�:��: f��;!��= t-�::-r-"�-"-�-":'--'·�-"�-"0-'-:e_,_l 

s----t- ------; 

por representante legal. curri culum de 6 o 
más trabajadores. 
Presentar cédula 
profesi onal de 1 Para cumpli r con la Supervi si ón de los trabajador que Servi ci os se deberá acredi tar que cumpla con el perfi l cuenta con al menos un trabajador con soli ci tado estudi os de li cenci atura en Ingeni ería t-
P

==
re

:..:
s

::c
e

:.::
n

:. ::
ta

:.::
r_c_é.,-d-:-u-:l -a--+--- ----i 

Ci vi l o Arqui tectura, y/ o en carreras 
afi nes al objeto del servi ci o, de las profesi onal de 2 

trabajadores que personas encargadas de llevar a cabo la cumplan con el perfi l supervi si ón y/ o coordi naci ón de los soli ci tado. servi ci os. Mi smos que deberán contar t-
P

==
re

:..:
s

::c
e

:.::
n

:.::
ta

:.::
r
.:. ..c_e

. ,-_d-:-u-:l -a--+--- ----i 
conun año de experi enci a o más, 
debi endo presentar cédula profesi onal profesi onal de 3 ° 

y curri culum. más trabajadores 
que cumplan con el 
perfi l soli ci tado. 
Presentar la 

Presentar documentos tales como, documentaci ón 
di plomas, y/o constanci as, con las que relati va a 3 un 
acredi ten que el personal adscri to al f-O'tr_:: ac:: b.:::aJ'--' ·a:.::d:.:: o::.r. :_. ----,-+-------1 
proyecto y del cual presentó su Presentar la 
currículum en "Experi enci a en el documentaci ón 
Servi ci o", ti ene domi ni o de la relati va de 4 a 5 1 . 5  

maqui nari a y herrami enta 1----::tr-.:: a.::::b.:::aJ'--' . a:.::d:.::o::.r. :::e=- s ----,--+-------1 
relaci onados con la prestaci ón del Presentar la 
servi ci o, debi damente fi rmado por el documentaci ón 
representante legal. relati va de 6 o más 

trabajadores. 

2.1 

b) Capaci dad de recursos económi cos y equi pami ento: 1 0  puntos 

Recursos de 
Equi pami ento 

Presentar facturas y/o contratos de arrendami ento a nombre 
de la empresa de 1 o más vehículos de carga, míni mo de 1 .5 
toneladas, acorde al servi ci o soli ci tado a nombre del li ci tante. 
(De no presentarlo o presentarlo i ncompleto no se otorgarán 
puntos) . 

·Andami os: 5 cuerpos 
-marrani ta con cola Presentar facturas y/ o  contratos de de cochi no 1 equi po arrendami ento a nombre de la -generador electri co 1 

S 

2 

empresa que amparen equi pos Y equi po herrami entas para la prestaci ón del f-·-: A_n_ dc-a--'m
=.:
i o

::.:
s
"-
: 6
-=-

o- m___,á-s-+
------ -1 

servi ci o soli ci tado: (De no presentarlo o cuerpos presentarlo i ncompleto no se �marrani ta con cola otorgarán puntos) , si endo cuando 
menos los si gui entes: de cochi no 2equi po 

-generador electri co 
2 equi po 

5 

e) Parti ci paci ón de Di scapaci tados o que cuenten con trabajadores con di scapaci dad: 0. 25 puntos 
El proveedor deberá presentar por escri to que es una empresa que ti ene personal 
con di scapaci dad y con una anti güedad no i nferi or a 6 meses, así como el avi so 
de alta de tales trabajadores al régi men obli gatori o del Insti tuto Mexi cano del 
Seguro Soci al y constanci a que acredi te que di chos trabajadores son personas 
con di scapaci dad en térmi nos de la Ley General para la Inclusi ón de las Personas 
con Di scapaci dad. (De no presentarlo o presentarlo i ncompleto no se otorgarán 
puntos) 
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Foli o al 1 54 al 1 78 
El Li ci tante presenta 

Constanci as de 6 trabajadores 
Técni cos 

Foli o 1 79 al 1 81 
El Li ci tante presenta facturas 

por dos vehi culos, no obstante 
ni ngu especi fi ca la capaci dad 

de carga 

Foli o 1 82 al 1 86 
El Li ci tante presenta di versas 1 / 

facturas que no acredi tan la V 
posesi ón o arrendami ento de(!' 

equi pami ento requeri do. 

�/� no p'resenta el 
mento requeri do 

·(¡ 
/\� 
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d) Participación de MI PYMES que pro duzcan bienes co n inno vación tecno lógica en la prestación del servicio :  0.5 punto s 
El pro veedo r  deberá presentar carta o do cumento do nde valide que es una 
MIPYME y que pro duce servicio s de inno vación tecno lógica relacio nado s a lo s 
pro ducto s o servicio s so licitado s en esta co nvo cato ria que tenga registrado s en El Licitante no p'resenta el Instituto Mexicano de la Pro piedad Industrial en lo s término s de lo s dispuesto po r 0.5 o do cumento requerido el segundo párrafo del Artículo 1 4  de la Ley de Adquisicio nes, Arrendamiento s  y 
Servicio s del Secto r Público " (De no presentarlo o presentarlo inco mpleto no se 
o to rgarán punto s) "  
e) Equidad de género : 0"25 punto s 
Se o to rgarán punto s a la empresa que aplique po líticas y prácticas de igualdad 
de género ,  co nfo rme a la certificación co rrespo ndiente emitida po r las 
auto ridades y o rganismo s facultado s  para tal efecto " 0"25 o El Licitante no p'resenta el 
Do cumento en el que co mpruebe que da cumplimiento a lo establecido en la do cumento requerido 
no rma mexicana NMX- R-025-SCFI- 201 5 en igualdad labo ral y no discriminación" 
(De no presentarlo o presentarlo inco mp leto no se o to rgarán punto s) .  
RUBRO 11. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICIT ANT E: 1 8  punto s. 
a) Experiencia: (Acreditar 1 año de experiencia mínimo ) 9 punto s 
El pro veedo r deberá presentar co ntrato s o pedido s Acreditar experiencia 7 co mpleto s de servicio s similares no mayo res a 5 año s, que de al meno s  de 1 año Fo lio 1 87 al 3 27 demuestren co ntar co n un mínimo de 1 año de Acreditar experiencia 8 experiencia en trabajo s relacio nado s a esta co nvo cato ria. de al meno s  2 año s El Licitante presenta 4 No ta: Se sumara el tiempo durante el cual el pro veedo r  se co ntrato s: uno co n mas de 5 ha dedicado a suministrar el servicio ; a efecto de que sean o año s de antigüedad; uno que susceptibles de co mputarse lo s año s, meses o fraccio nes no cumple co n el o bjeto y no de año de dicho s co ntrato s, en lo s que se hayan co ncluido Acreditar experiencia 9 esta fo rmalizado ; co n lo s que o finiquitado o bligacio nes. de 3 año s o más so lo puede co mpro bar Cabe señalar que lo s co ntrato s cuyo s perio do s de experiencia meno r a un año ejecución se traslapen, so lo se to marán en co nsideración 
lo s perio do s no traslapado s. 
b) Especialidad: (Mínimo un co ntrato )  9 punto s 

Presentar 1 co ntrato s 7 Fo lio 3 28 al 46 8 
El pro veedo r deberá presentar co pia simple de lo s Presentar de 2 a 3 8 
co ntrato s  de la prestación de servicio s similares al o bjeto co ntrato s 7 El Licitante so lo presenta un 
de la invitación. (Suscrito s po r las partes) . Presentar de 4 co ntrato que cumple co n lo s/ 

co ntrato s en 9 requisito s so licitado s  === 

adelante -

RUBRO 111. PROPUEST A  DE T RABAJO: 8 punto s. 
a) Meto do lo gía para la presentación del servicio : 5 punto s 
El pro veedo r deberá presentar po r escrito señalando cómo prestará sus servicio s 
indicando las actividades a realizar, incluyendo cantidad de perso nal po r  función 

o actividad en la que participen, debidamente firmado o rubricado po r 5 5 Fo lio 46 9 al 472 
representante legal. (De no presentarlo o presentarlo inco mpleto no se o to rgarán 
punto s) .  
b) Plan de trabajo pro puesto po r el licitante: 2 punto s  
El pro veedo r deberá presentar cro no grama de ejecución del servicio de acuerdo 
al numeral 1 0  del anexo técnico (Dependencia Po litécnica) en la que participe, 2 2 Fo lio 473 al 478 incluyendo actividad y tiempo s. (De no presentarlo o presentarlo inco mpleto no 
se o to rgarán punto s) .  
e) Esquema estructural de la o rganización de lo s recurso s humano s: 1 punto s  

Fo lio 479 
El pro veedo r  deberá presentar po r escrito la estructura o rganizacio nal de lo s El Licitante presenta 
recurso s humano s invo lucrado s en la presentación del servicio so licitado 1 o do cumento inco mpleto 
(o rganigrama) , señalando al perso nal del que presentaro n currículum, en la que 
participe. (De no presentarlo o presentarlo inco mpleto no se o to rgarán punto s) .  no mencio na en que actividad 

participa cada trabajado r 
RUBRO IV. CUMPLIMIENT O  DE CONT RAT OS: 1 0  punto s. 

Cartas de reco mendación de clientes Presentar 1 carta. 2 Fo lio 480 al 483 
Cartas de del secto r  público o privado co n Presentar 2 cartas. 3 El Licit�f}��nta cartas de antigü edad no mayo r a 3 año s. Estas 3 reco mendación ���<l'éión de so lo do s cartas deberán presentarse en ho ja Presentar 3 o más 4 esas diferentes membretada co n firma del cartas. -
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Representante Legal o de quien 
supervisó el servicio prestado . 
El pro veedo r deberá mo strar el Presentar de l fianza 4 cumplimiento de lo s co ntrato s antes liberada o co nstancia. 
o frecido s y co n servicio s similares al Presentar de 2 a 3 
o bjeto de esta co ntratación, que ha fianzas liberadas o 5 
o to rgado en el secto r público o privado ;  co nstancias. 
para lo cual deberá entregar co pia 
simple de la cancelación de la garantía Fo lio 486 al 491 de cumplimiento co rrespo ndiente y/o 

Cumplimiento acta entrega recepción debidamente El licitante presenta so lo una 
de Co ntrato s  pro to co lizada y/ o la manifestación 4 co nstancia de cumplimiento expresa de la co ntratante (firmada po r 

to do s lo s invo lucrado s) so bre la Presentar de 4 o más que cumple co n lo s 

terminación de las o bligacio nes fianzas liberadas o 6 requerimento s so licitado s 

co ntractuales. co nstancias. 
Dichas liberacio nes, fianzas o 
cumplimiemnto s, deberán co incidir 
co n lo s co ntrato s  presentado s en el 
rubro 11. Experiencia y Especialidad del 
Licitante, (inciso A) . 

To tal de punto s o pten ido s 3 4  

Lo anterior, de acuerdo a lo establecio por la SECCIÓN CUARTA del CAPÍTULO SEGUNDO del "ACUERDO por el que 
se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas". Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, 
en donde se indica que los valores asignados serán 60 puntos correspondientes a la propuesta técnica y 40 puntos 
correspondientes a la propuesta económica. 

La puntuación o unidades procentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente será de 
como mínimo 45 de los 60 puntos máximos, que se pueden otorgar, de no obtener el puntaje señalado como 
mínimo, no podrá acceder a la evaluación económica. La proposición solvente como conveniente para el Instituto, 
será aquella que reúna la mayor puntuación o unidad o unidades procentuales conforme a lo dispuesto por el 
numeral SEXTO de los citados lineamientos. 

Por lo antes expuesto, la propuesta presentada para la Partida Única, y toda vez, que recibió una puntuación de 34, 
es determinada NO SOLVENTE, motivo por el cual se desecha por no haber obtenido el puntaje mínimo. Lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 52 de su Reglamento y lo estblecido en el Numeral ll.l Causas de desechamiento, inciso dd) de la 
convocatoria como se transcribe a continuación: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 
criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación: ( ... ) 

( ... ) 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo 52.- Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de y 
porcentajes para la adquisición de arrendamiento de bienes o la contratación de serv· os deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de, propuestas 
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técnicas y económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que 
pueda alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje que los 
licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica , y la forma en que los licitantes deberán acreditar el 
cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la 
obtención de puntuación o ponderación. 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser füados 
por la convocan te de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de 
Función Pública. 

71. Causas de desechamiento de proposiciones 

71.1 Causas de desechamiento 

( ... ) 

( ... ) 

dd) cuando derivado de la asignación de puntos y porcentajes efectuada, su propuesta técnica 
no reúna la cantidad de puntos mínimos señalados por la convocan te para ser determinada 
solvente.; 

LICITANTE QUE CUMPLE CON LA PROPUESTA TÉCNICA Y ES CONSIDERADO SOLVENTE. 

3.- LICITANTE: XIMEM CONSTRUCCIONES, S DE R. L. DE C.V. 
Con relación a la Propuesta Técnica presentada para la presente invitación, el área técnica y requirente del servicio 
determinó en su dictamen que CUMPLE con lo solicitado en el numerall4.2 "Documentación Tecnica" y en el Anexo 
1 "Anexo Técnico", de la presente Convocatoria para la Partida Única y es considerada solvente conforme a lo 
siguiente: 

1 LICITANTE PARTIDA 
PUNTOS ASIGNADOS TÉCNICAMENTE 

PARA LA PARTIDA ÚNICA 

XIMEM CONSTRUCCIONES, S DE R. L. DE C.V. Única 57 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BAJO EL ESQUEMA DE PUNTOS Y PORCENTAJES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTfFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECyT6 )  "MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL", DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO 2023. 

XIMEM Construcciones, S. de R. L. de C.V. 
Rubro / 

Subrubro Acreditación 

RUBRO l. CAPACIDAD DEL LICITANTE: 24 puntos 
a) Capacidad de recursos humanos: 13 puntos. 

Presentar Currículum en el que se indique las dependencias, 
entidades o iniciativa privada, donde la empresa licitante, haya 
prestado los servicios objeto de la Invitación o similares 
debidamente firmado por representante legal. (De no 
presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán puntos) 

Presenta el 
Experiencia en Presentar currículum de 3 personas o currículum de 3 

Puntos para 
otorgar 

0.5 

2.5 
el servicio más, con el perfil de técnicos asignados f--'t:.:

.:
ra::.: b::.:a"'Ja::..:: d:.:::o::.-=re::.: s::.... ----l--------1 

a la prestación del servicio, en el que se Presenta el 
demuestre que cuentan con la currículum de 4 a 5 
experiencia para prestar los servicios trabajadores 

3 

en el Instituto debidamente firmados 1-:P:-- r
--
e-se
�

n...,-ta----:el,.------t--------i 
por representante legal. currículum de 6 o 

más trabajadores. 
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Puntos 
Obtenidos 

0.5 

3.4 

Observaciones 

Folio 0020 al 0032 

Folio 0033 al 0053 
El licitante presenta CV de 6 ::;;�;;okoc 'T 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
EDUCACIÓN j , SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
"'""""""""'"'""' DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
�INVITP:cióNAcuÁNoo Me'NC>s i'ResPeRsoNA5DecÁ'RAC1iR'NAcloN.4l.f:i.ECTiióNicA�·-·· - -� 

NÚMERO IA•11-B00-011B00001-N-601S-2023 

·;:;P.RAL:AcoNT�A"fA:clóN oea:�·•s'"e'Rv1c1o De MANTEÑIM�""'R"""A�Lci �A='L�"s'=ls"""T�E,=M�A�. ··D"""' E�D.�R""'E�N-AJ""'= E'"
"'o""'E.� L.�� 

CENTRO DE ESTUDIOS CIENT(FICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARÁ EL EJ ERCICIO FISCAL 2023. 

�,¡,,,\tL.�:C:;.;�A"l"'.:"LÑ�it:i.O:::C-".�¡�,._:,_:¿o��;;,;.:z.;.i;.· ;;;;:,.�'-"��.:,;:;,; .. ��..-;;J,,.�uc,;.(fuL.,;:;;.;::.;;,�.z:/4..�i�Wo�-"' N-''s1��·<''-'J..!k.���""'-'�k'"-"""'�",;;,.u:.cJl;.;.S�c...,;;.o;,;;.:�.:L·.::.'V;;;:��"�''f'' .��1:1.;;"-,;��d-\li.;J.;��s.;,---

Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas 
con el servicio 

Presentar cédula 
profesional de 1 Para cumplir con la Supervisión de los trabajador que S Servicios se deberá acreditar que cumpla con el perfil cuenta con al menos un trabajador con solicitado estudios de licenciatura en Ingeniería t-='P

::.:
re'-'

s
"'e:.::n:..:ta

:..:· r'-c- e""· d..,..u_, l-a
--1-------l 

Civil o Arquitectura, y/ o en carreras 
afines al objeto del servicio, de las profesional de 2 

trabajadores que personas encargadas de llevar a cabo la cumplan con el perfil 
6 

supervisión y/o coordinación de los solicitado. servicios. Mismos que deberán contar t-='P
::.:
re
:...:

s
c:.
e
:.::
n:..:ta

:.::rc..c_e,.._d..,..u""'l-a
--1- ------l 

conun año de experiencia o más, 
debiendo presentar cédula profesional profesional de 3 ° 

y currículum. más trabajadores 
que cumplan con el 
perfil solicitado. 
Presentar la 

Presentar documentos tales como, documentación 
diplomas, y/o constancias, con las que relativa a 3 un 

7 

acrediten que el personal adscrito al f-t:::r.::a.::b:oaJc::.a :.::d:.::oc.:r·:...._ __ ---.,.-+-------1 
proyecto y del cual presentó su Presentar la 
currículum en "Experiencia en el documentación 
Servicio", tiene dominio de la relativa de 4 a 5 15 
maquinaria y herramienta f-t::: r.::a.:: b:oaJc::.a:.:: d :.::o:.:.re= s=----+-------1 
relacionados con la prestación del Presentar la 
servicio, debidamente firmado por el 
representante legal. 

documentación 
relativa de 6 o más 
trabajadores. 

2.1 

b) Capacidad de recursos económicos y equipamiento: lO puntos 

Recursos de 
Equipamiento 

Presentar facturas y/o contratos de arrendamiento a nombre 
de la empresa de 1 o más vehículos de carga, mínimo de l.S 
toneladas, acorde al servicio solicitado a nombre del licitante. 
(De no presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán 
puntos) . 

·Andamios: 5 cuerpos 

Presentar facturas y/o contratos de - marranita con cola 

arrendamiento a nombre de la de cochino 1 equipo 
-generador electrice 1 

5 

2 

empresa que amparen equipos y equipo herramientas para la prestación del 1-_...,A_ n _dc- a
-'

m� io"'s.c: 6-=-0 - m---=á-s-t-
------- l 

servicio solicitado. (De no presentarlo o cuerpos presentarlo incompleto no se -marranita con cola otorgarán puntos) , siendo cuando de cochino 2equipo menos los siguientes: -generador electrice 
2 equipo 

5 

e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0. 2S puntos 
El proveedor deberá presentar por escrito que es una empresa que tiene personal 
con discapacidad y con una antigüedad no inferior a 6 meses, así como el aviso 
de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y constancia que acredite que dichos trabajadores son personas 
con discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. (De no presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán 
puntos) 

0.25 

7 

2.1 

5 

5 

o 

Folio 0054 al 006 8 
El Licitante presenta CV y 
Cedulas de 3 trabajadores 

Folio 006 9 al 0078 
El licitante presenta 

Constancias de 6 trabajadores 
técnicos 

Folio 0080 al 0084 

Folio 008S al 0089 

El Licitante no presenta el 
documento solicitado 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 05 puntos 
El proveedor deberá presentar carta o documento donde valide que es una 
MIPYME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a los 
productos o servicios solicitados en esta convocatoria que tenga registrados en Ell7icitant 11_, '6 presenta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los términos de los dispuesto por 0. 5 O 
el segundo párrafo del Artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y docu 7rfto solicitado 
Servicios del Sector Público. (De no presentarlo o presentarlo incompleto no se 1' // 

�o� t:.:: o:.:.rg�a� r� á:.:.n�p�u::.: n�t�o.::sl�--- - -------------------- -------------------_ J------------�----------�--7/�
/' ________________ � 

e) Equidad de género: 0.25 puntos j,/' 
Se otorgarán puntos a la empresa que aplique políticas y prácticas de igualdad 0 >,!/{El Licitante no presenta el 
de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las 0. 2S IV documento solicitado 
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p���

�
�� ��ERCICIO FISCAL 2023. � 

autori dades y organi smos fac ultados para tal efec to. 
Doc umento en el que c ompruebe que da c umpli mi ento a lo estableci do en la 
norma mexic ana NMX-R-025-SC FI- 201 5 en i gualdad laboral y no di sc ri mi naci ón. 
(De no presentarlo o presentarlo i nc ompleto no se otorgarán puntos). 
R UBR O 1 1 .  EX PER IENC IA Y ESPEC IALIDA D DEL LIC ITA NT E: 1 8  puntos. 
a) Experi enci a: (Ac redi tar 1 año de experi enci a míni mo) 9 puntos 
El prov eedor deberá presentar c ontratos o pedi dos Ac redi tar experi enci a 
c ompletos de servici os si mi lares no mayores a S años, que de al menos de 1 año 7 
demuestren c ontar c on un míni mo de 1 año de Ac redi tar experi enci a 8 experi enci a en trabajos relaci onados a esta c onv oc atori a. ¡-::d.=.e-=a"-1 :.:.m.:..;e:.:n.:..;o::.:s:..:2=-=.a:.:.ñ.=.os=--+--------l Nota: Se sumara el ti empo durante el c ual el prov eedor se 
ha dedic ado a sumi ni strar el servici o; a efec to de que sean 
susc epti bles de c omputarse los años, meses o fracci ones 
de año de dichos c ontratos, en los que se hayan c onc lui do Ac redi tar experi enci a 
o fi ni qui tado obli gaci ones. de 3 años o más 
C abe señalar que los c ontratos c uyos peri odos de 
ejec uci ón se traslapen, solo se tomarán en c onsi deraci ón 
los peri odos no traslapados. 
b) Especi ali dad: (M íni mo un c ontrato) 9 puntos 

Presentar 1 c ontratos 

El prov eedor deberá presentar c opi a si mple de los 
c ontratos de la prestaci ón de servici os si mi lares al objeto 
de la i nvi taci ón. (Susc ri tos por las partes) . 

R UBR O 1 1 1 .  PR OPUESTA DE TRA BA JO: 8 puntos. 
a) M etodología para la presentaci ón del servici o: 5 puntos 

Presentar 
c ontratos 
Presentar 
c ontratos 
adelante 

de 2 a 3 

de 4 
en 

El prov eedor deberá presentar por esc ri to señalando c ómo prestará sus servici os 
i ndic ando las ac tivi dades a reali zar, i nc luyendo c anti dad de personal por funci ón 
o ac tivi dad en la que partici pen , debi damente fi rmado o rubric ado por 
representante legal. (De no presentarlo o presentarlo i nc ompleto no se otorgarán 
puntos). 
b) Plan de trabajo propuesto por el lici tante: 2 puntos 
El prov eedor deberá presentar c ronograma de ejec uci ón del servici o de ac uerdo 
al numeral 1 0  del anexo téc nic o (Dependenci a Poli téc nic a) en la que partici pe, 
i nc luyendo ac tivi dad y ti empos. (De no presentarlo o presentarlo i nc ompleto no 
se otorgarán puntos) . 
e) Esquema estruc tural de la organi zaci ón de los rec ursos humanos: 1 puntos 
El prov eedor deberá presentar por esc ri to la estruc tura organi zaci onal de los 
rec ursos humanos i nv oluc rados en la presentaci ón del servici o solici tado 
(organi grama) , señalando al personal del que presentaron c urric ulum, en la que 
partici pe. (De no presentarlo o presentarlo i nc ompleto no se otorgarán puntos). 
R UBR O IV. C UM PLIM IENTO DE C ONTRA TOS: 1 0  puntos. 

9 

7 

8 

9 

5 

2 

C artas de rec omendaci ón de c li entes Pre sentar 1 c arta. 2 

C artas de 
rec omendaci ón 

C umpli mi ento 
de C ontratos 

del sec tor públic o o priv ado c on I-P
-

re _s _e _n
-
ta_r_2 _c _a

-
rt _a _s _. -+

---
3
-----l 

anti gü edad no mayor a 3 años. Estas 1---------+-------l 
c artas deberán presentarse en hoja 
membretada c on fi rma del 
R epresentante Legal o de qui en 
supervi só el servici o prestado. 

Presentar 3 o más 
c artas. 4 

El prov eedor deberá mostrar el Presentar de 1 fi anza 4 
e u m pi i mi ento de los c ontratos antes 1-'::'1 i bo:::e"'r"'a"'d"'a'-'o::_c::oo7n'-"s"-'t:"a-"n"'c"'i a;:-. +---------l 
ofreci dos y c on servici os si mi lares al Presentar de 2 a 3 
objeto de esta c ontrataci ón, que ha fi anzas li beradas o 5 
otorgado en el sec tor públic o o pri v ado; f-c.=.o::cnc::s=-=t-=a:.:.n.=.c:.:.i a-=s'-. ----+--------1 
para lo c ual deberá entregar c opi a 
si mple de la c anc elaci ón de la garantía 
de c umpli mi ento c orrespondi ente y/ o 
ac ta entrega rec epci ón debi damente 
protoc oli zada y/ o la mani festaci ón 
expresa de la c ontratante (fi rmada por 

Presentar de 4 o más 
fi anzas li beradas o 
c onstanci as. 
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6 

8 

9 

5 

2 

3 

6 

Foli o 0091 al 0208 
El Lici tante c omprueba 

experi enci a por 2 años y 50 
di as 

Foli o 00209 al 003 26 
El Lici tante presenta c opi a de 

4 c ontratos 

Foli o 003 27 al 00333 

Foli o 0033 4 al 0033 9 

Foli o 003 40 

Foli o 003 41 al 003 45 
El Lici tante presenta c artas de 

rec omendaci ón de 2 
empresas di ferentes 

Foli o 056 al 003 SO 

\; 
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DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO r����"'c�� ··· INVtTÁcróNA.=cuAÑoo���!J:�;�8�������1���6��-;��ÁcloNALEiiCTRóÑ.IcÁ=·��·.·� ����.-,- · �c.o·:;,· ·o:----,--=�::::u:.;;;.;.;;.;.;;:;��:;:,,;;;;,,i:;-iJ�'="'"'-�����7�m"Iilif�����----;w '•'"�· .,_,-;o;.--;;:;;;:;:(;;;i::,: ""'""'· -�-� -�"""�"�';;;;;�;;.;;-l=-0;����-:;�'1;--'��� il PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO I NTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL � 

l.���:���,��. E�;�l;�!�!�t�
T����S;�g�������������']!:������!�!};�;L���L� . .,�A������

E

�J 
to dos los invo lucrados ) so bre la 
terminación de las o bligacio nes 
co ntractuales .  
Dichas liberacio nes ,  fianzas o 
cumplimiemntos , deberán co incidir 
co n los co ntratos pres entados en el 
rubro 11. E xperiencia y Es pecialidad del 
Licitante, (inciso A) . 

To tal de puntos op ten idos 57 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecio por la SECCIÓN CUARTA del CAPÍTULO SEGUNDO del "ACUERDO por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas". Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 
2010, en donde se indica que los valores asignados serán 60 puntos correspondientes a la propuesta técnica y 
40 puntos correspondientes a la propuesta económica. 

La puntuación o unidades procentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente será 
de como mínimo 45 de los 60 puntos máximos, que se pueden otorgar, de no obtener el puntaje señalado como 
mínimo, no podrá acceder a la evaluación económica. La proposición solvente como conveniente para el Instituto, 
será aquella que reúna la mayor puntuación o unidad o unidades procentuales conforme a lo dispuesto por el 
numeral SEXTO de los citados lineamientos. 

EVALl}AClÓ.N EC()NÓMJC:ADEI.. LICITANTE 

Con relación al Numeral14.3 Documentación Económica presentada por el licitante; XIMEM CONSTRUCCIONES, 
S. DE R.L. DE C.V. y toda vez que CUMPLE con lo solicitado en el Numeral 14.1 Documentación Legal y 
Administrativa, 14.2 Documentación Técnica, así como con los Criterios de Evaluación bajo el esquema de 
Puntos y Porcentajes, se procede a la asignación de puntos de la Propuesta Económica . 

. · . . - ,_ . 

LICITANTE 

XIMEM CONSTRUCCIONES, S. DE R.L DE C.V. ÚNICA 

PUNTOS ASICNAP'OS 
. ECONÓ�ICAMENTE 

40.00 

PUNTOS ·ASfONAoOS 
···T�CNiCJ�.M.ENTE · • 

57 

PUNTQ$ 'TOTALES . · ASICNADO.SA.LA 
PR()POSICION . . •... 

97 

Atendiendo a lo anterior, el C.P. José Alonso García Salazar, Director de Recursos Materiales e Infraestructura del 
IPN, servidor público designado y facultado por el Numeral Vl.4.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico Nacional (POBALINES), en presencia de los 
asistentes dio a conocer el resultado del procedimiento de contratación y el FALLO, por lo que se declara como 
licitante ganador a la empresa: XIMEM CONSTRUCCIONES, S. DE R.L DE C.V., para la CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS 
Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023., conforme a lo siguiente: 

El presente procedimiento es bajo la modalidad de. Contrato Abierto en Presupuesto, contará con presupuesto 
mínimo a ejercer en la partida presupuesta! 35102 de $4,814,391.46 (Cuatro millones ochocientos catorce mil 
trescientos noventa y un pesos 46/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado $770,302.63 (Setecientos setenta 
mil trescientos dos pesos 63/100 M.N.), dando un total mínimo de $5,584,694.09 (Cinco millones quinientos 
ochenta y cuatro mil seiscientos noventa y cuatro pesos 09/100 M.N.) y el presupuesto máximo a ejercer/de 
$9,801,453.34 (Nueve mil lones ochocientos un mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 34/100�.N .),  /ás el 
impuesto al valor agregado $1,568,232.53 (Un millón quinientos sesenta y ocho mil doscientos treinta y pesos 
53/100 M.N.) ,  dando un total máximo de $11,369,685.87 . (Once millones trescientos sesenta y eve mil 
seiscientos ochenta y cinco pesos 87/100 M.N.) ,  conforme a lo siguiente: 

y 
12 de 15 

1\  



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
# T T 

�,P,,�,���!�N 1 DIRECCIÓN SDEEC:e����� �� T�������������TRUCTURA 
DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
'?=��� �"I,NVITACIC5N A cuANDO �MENos TRES PERSONAs DE CARÁCTER NAÓONAL ELEcTRÓNicA'�=�=�, � 
, NÚMERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-6015-2023 � 

[ic'IC== ==c=��C 'oTcCC, CJ ' " "' � '' ' ''' " Cro''o ' '' ' ,' ' ' ' , ," C'''''' ''''"' '' ' ' ' ' " ''" "OO',''" '" ""�"oc, '" "T•"orc, , , , ,,,,,,,� -ToT0=,=c,�,= = , ,,,,,,, , ,  '=�0=Cc" =�=3=��CLTo=�c�:l 
� PARA LA CONTRATACIÓN DEL usERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL � i CENTRO DE ESTUDIOS CIENTrFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL � 
L� '�'L"'"' '" ''- 'L'� '!��!I!�'!!�����!I��!'!!sS� ���t���.��\ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. ij 

PARTIDA ÚNICA 
XIMEM CONSTRUCCIONES, S. DE R.L DE C .• V. ' 

Par IMPORTE TOTAL. 
tid Dependencia Politécl'lica UNIDAD CANTIDAD NO. CONTRATO VIGENCIA 

a . Mínimo M6ximo 

LA CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
La vigencia del 

INTEGRAL AL SISTEMA DE 
DRENAJE DEL CENTRO DE 

contrato será a partir 

ÚNI  ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y IPN-PS-IM3C-114-
del día natural 

CA TECNOLÓGICOS (CECYT 6) 
SERVICIO 1 $4,814,391.46 $9,801,453.34 2023 

siguiente a la 

MIGUEL OTHÓN DE 
notificación del fallo y 

MENDIZÁBAL DEL 
hasta el 31 de 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
diciembre de 2023. 

NACIONAL", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

SUBTOTAL $4,814,391.46 $9,801,453.34 % DE LA FlAN� 10% 

IVA $770,302.63 $1,568,232.53 
IMPO,RTE DE LA $980,145.33 FIANZA 

TOTAL $5,584,694.09 $11,369,685.87 TIPO DE FIANZA INDIVISIBLE 

Los precios unitarios ofertados en la propuesta económica del licitante adjudicado serán fijos durante la 
vigencia del contrato y hasta la conclusión total de los servicios, y las cantidades a solicitar estarán sujetas al  
presupuesto mínimo y máximo a ejercer conforme a las necesidades de la Dirección de Servicios Generales 
del Instituto Politécnico Nacional, lo anterior con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento. 

La vigencia del contrato será a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de 
diciembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 "Anexo Técnico" de la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación. 

El plazo de ejecución del servicio será a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo y hasta el lS 
de diciembre de 2023. 

Al licitante que resultó adjudicado, se le informa que con el objeto de formalizar el contrato respectivo en el Módulo 
de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema CompraNet (MFIJ), deberá considerar su registro en 
el mismo, de conformidad con el "ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la 
aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter 
general que regulan su funcionamiento", publicado en el DOF el día 18 de septiembre de 2020, así mismo, 
deberá presentar en el Departamento de Control Normativo de la División de Adquisición de Bienes y Servicios de 
la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura dei iPN, los documentos solicitados en el Numeral 3.22 "Firma 
del(los) Contrato(s) y documentación requerida al licitante adjudicado" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, al día hábil siguiente a la fecha de notificación del Fallo, atendiendo todo lo 
indicado en dicho numeral. 

Respecto de la Garantía de Cumplimiento INDIVISIBLE del Contrato, el licitante adjudicado deberá presentarla 
por el lO% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato sin considerar el IV A, a más tardar dentro de 
los DIEZ días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico, en el Departamento de Control Normativo 
de la División de Adquisición de Bienes y Servicios de la Dirección de Recursos Materiales e 1 nfraestructura del 1 P N, 
ubicado en la Planta Baja del Edificio de la Secretaría de Administración, en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, 
esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, en up horario 
de 10:00 a 18:00 horas, de conformidad con los artículos 48 y 49, fracción 1 de la Ley, y de conformida<Ja1c;' s� lado 
en el Numeral S, Inciso B) "Garantía de cumplimiento de contrato" de la Convocatoria. v--� 
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PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTfFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL 

" .. . INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL"; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 . 
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Así mismo, se hace de su conocimiento que será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su 
información en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), en la página 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-contratistas/SFP2645 de 
conformidad con los numerales 18 y 20 del "Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet", en ese sentido, a solicitud de los proveedores adjudicados, la Dirección de Recursos Materiales e 
Infraestructura, previa validación de la información capturada en el Sistema Compra Net por los proveedores, 
llevará a cabo la inscripción. 

Cabe señalar q ue, deberá darse de alta en el Sistema de Administración para Proveedores de Bienes y 
Servicios Institucional (S@PBSI), para integrarse al Padrón de Proveedores del IPN, en la página 
https://www.sapbsi.ipn.mx/, para agilizar el trámite administrativo interno relacionado con el pago, para lo cual 
se requieren los siguientes documentos: 

Persona Moral: 
>- Acta Constitutiva com pleta. 
>- Estado de cuenta bancario, no mayor a tres meses. 
>- Constancia de Situación Fiscal del mes en curso de la persona mora l. 
>- Comprobante de domici l io fisca l,  no mayor a tres meses ( luz, agua, teléfono fijo o predia l ) .  
>- C u rrícul u m  de la e m p resa o negocio, sin fecha. 
>- Formato lO (generarlo en la p lataforma del S@PBSI).  
>- Identificación Oficial  vigente con firma y fotog rafía ( I N  E o Pasaporte vigentes o Cédu l a  Profesional )  del representante legal 

de la e m presa. 
>- C U R P  del representante legal de la e m presa. 
>- Constancia de Situación Fiscal del mes en curso del representante leg a l  de la empresa. 

Por otra parte, se reitera al Licitante Adjudicado, que independientemente de la fecha en que se suscriba el 
contrato correspondiente en el M FIJ, las obligaciones derivadas de la presente licitación serán exigibles con la 
notificación del presente Fallo, tanto para la convocante como para el licitante Adjudicado, conforme a lo 
establecido en el artículo 37, sexto párrafo de la Ley. 

La presente acta surte para el licitante adjudicado mencionado anteriormente, efectos de notificación en tiempo 
y forma, y por ello se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo dentro de los quince (15) días 
naturales contados a partir del día natural siguiente de la notificación del presente Fallo, por lo que con la 
notificación del presente fallo, por el que se le adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éstos serán 
exigibles, sin perjuicio de las obligación de las partes de firmarlo en el plazo antes mencionado y en los términos 
de la presente Acta de fallo, en el entendido que en caso de no formalizarse dentro del referido plazo, por causas 
que le resulten imputables, la presente adjudicación dejará de surtir efectos, haciéndose acreedor a las sanciones 
que le resulten aplicables, de conformidad con lo que al respecto establece la Ley. 

Contra el presente Fallo no procede recurso alguno; sin embargo, procederá la instancia de inconformidad en 
términos de lo señalado en el Numeral lS "lnconformidades" de la Convocatoria del presente procedimiento de 
contratación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 37, antepenúltimo párrafo de la Ley. 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes, copia de la presente Acta de Fallo en el Tablero de Avisos de la Dirección de Recursos 
Materiales e Infraestructura dei i PN,  ubicada en la Planta Baja del Edificio de la Secretaría de Adminis:t�Ción, con 
domicilio en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, A�c�6YGustavo A. 
Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, en donde se encontrará disponible, por un término n;re;nor de cinco 
días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su \' en ido y obtener 
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IN,fiTJ�CIUN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE NACIONAL 

NÚMERO IA-11-B00-011B00001-N-601S-2023 

PARA LA DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL AL SISTEMA DE DRENAJE DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 6) MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, la presente acta también 
estará disponible en el Sistema CompraNet, en la dirección electrónica https:Ucompranet.hacienda.gob.mx 

En este acto se les preguntó a los asistentes si deseaban manifestar alguna observación u objeción al mismo, a 
lo que respondieron negativamente. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:50 horas del mismo día 
de su inicio. 

Esta Acta consta de 1S hojas útiles, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto, 
quienes reciben copia de la misma. 

OBS.ERVADORES SO.CIALES 

NOMBRE Y EMPRESA QUE REPRESENTA RÚBRICA 
NO SE PRESENTÓ NINGUNA PERSONA QUE MANIFESTARA SU INTERÉS DE � PERMANECER EN EL ACTO EN CALIDAD DE OBSERVADOR 

POR PARTE DEL REA COJIJVOCANTE (IPN) 

NOMBRE Y CARGO 

C.P. José Alonso García Salazar 
Director de Recursos Materiales e 

Infraestructura 

Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio 
Jefe de la División de Adquisición de 

Bienes y Servicios 

Lic. Rosalinda Cedillo Díaz 
Adscrita al Departamento 

de Compras 

ÁREA CONTRATANTE 

ÁREA 

Dirección de Recursos . 
Materiales e 

Infraestructura 

Dirección de Recursos 
Materiales e 

Infraestructura 

Dirección de Recursos 
Materiales e 

Infraestructura 

POR PARTE DEL ÁREA TÉCNICA Y REQUIRENTE 

Mtro. José Hipolito Rosas Molina 
Director de Servicios Generales 

Lic. Juan Manuel Granados Damián 

ÁREA RÚBR ICA 

Dirección de Servicios 
Generales 

POR PARTE DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
NOMBRE Y CARGO RÚBRICA 

L.A.E. Guillermo lván Berna! Hernández 

FIRMA 

-------

1 -------------------------------------------------- Fl N DEL ACTA ----------------------------------------------··t·· 
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